
ASO ü£ 19C4 
Jueves 7 de Enero 

OLETIN 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

Las loyos, Antones y anuncios quo hayan <lo i n so r t a r -
•2Í\ m lo» Btu.»TiniaoPíO!Ai.B8 so han de mandar a l Je fe 

•oreipoctivo, p o r c . y o cond:ioto se pasaran a los 
KÜtores de los monoiouados periódieos. 

(Real orden de € de Abril de 1839.) 

SsoukUea todas la» sxoipts bs domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tn«t r , , C f t p i £ ' e V a 4 ° k á o m l < i i V l 0 2 ' 5 0 P«««t^ tnoiwuaU» »ner.»padae : 
faera do olla. 8'50 a! me* 9 al t r í m e t r a , 18 al semestre y 20'50 por an año . 
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Las disposioiones de la* Autoridades, excepto las qua 
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•loto nacional (itio dimano do las mismas; poro las da 
intorós par t io i la r r a j a r á n 50 céntimos do peseta DO» 
cada linea de insoroión. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 

Sesión de 3 de Julio de 1903 
Señores que asistieron: 
Presidente.—Wnntoya (Secretario). 

—Pérez Magnín (Secretario) —Amí-
ro 1 a.—A r ri ba s.—Ha ños,—Ra r ra n co. — 
R ccht r in i .— Ruondía.—Cardonas.— 
Combrouo.—Cortina.—Díaz Auroro.— 
Duran.—Fernández Arribas.—Fernán
dez Morales.— Fernández de la Vega. 
—Mediano.—Mesa de la Peña.—Ra
boso.—Rincón.—Sánclv z —Urbano. 

Eu la villa y corte do Midrid á 3 de 
Julio de 1003. Reunidos los señores 
que arriba .se expresan, bajo la presi
dencia de D. Justino Beruad, se de -
clnró abierta la sesión á las cinco de 
la tarde. 

Lefia el acta do la anterior, es apro
bada. 

B) Sr. Amírola manifiesta que no 
habiend) asistido á la sesión auterior 
P'«r impedírselo ocupaciones urgentes, 
ruega i la Presidencia so ha ¡ja cons
tar su voto en coutra de las licencias 
solicitadas por algunos Sres. Diputados 
para ausentarse. 

El Sr. Presidente dice que consta
rán en el acta las manifestaciones del 
Sr. A mi rol a. 

El Sr. Cerabrano manifiesta que no 
pudo asistir á la s-.-sióu ú tima porque 
i la hora precisa so lo impidieran ocu
pa; iones d i carácter urgente, y pide 
consten en acta sus manifestaciones. 

El Sr. Presidente dice que consta
rán en acta las manifestaciones del se
ñor Ceuibrano. 

Despacho ordinario 

Se da cuenta do una proposición do 
los S.es. Vargas Machuca, Pérez Calvo 
7 Azaña pidiendo la reiorma dol Re
glamento de Derechos pasivos, aten
diendo ú las deficiencias y desigual
dades quo rosultau en la eoacosióu de 
pensiones. 

A petición do varios Sres. Diputados 

I Nsmsrs tue«tu: io sentimos c* ptttli 

queda la referida proposición sobre la 
Mesa por dos sesiones. 

La Diputación queda enterada de 
que el Sr. Monterroso excusa su asis
tencia por enfermoda 1. 

El Sr. Cárdeuas dice haber leído eu 
un periódico que el Sr. Presidente 
de la Diputación iba á pedir al señor 
Gobernador enviase Delegados á los 
pueblos que ofrocon alguna morosi
dad en el pago del coutingente pro
vincial, con objeto de estudiar la mar
cha administrativa de aquollos Ayun
tamientos; y como la Comisión do Ha
cienda se propono pedir á la Diputa
ción el envío de Comisiona los de apre
mio, ruega al Sr . Presidente mani
fieste si los Comisionados por parto de 
la Diputación son compatibles con los 
Delegados del Sr. G «b^rnador. 

El Sr. Presidente dice quo los Dele
gados y Comisionados tienen misión 
distinta ca la uuo, añadiendo que el 
envío de Delegados es para aquellas 
pueblos que no oagan absolutamente 
nada dol cmtingeute provincial, y los 
Comisionad «s á aquellos otros que, no 
estando al corrióme de sus obligacio
nes, ( agan, sin embargo, algo de lo 
que les corresponde. 

Añado que es sensible que la Dipu
tación haya gastado por pcríoual y 
material de carreteras provinciales 
mayor canfi la I que la que h3n paga
do los pueblos p r contingente. 

El Sr. Cirdeuas agradece las mani
festaciones del Sr. Presidente, pero 
eut ieudi que los D degados deben sor 
enviados por la Diputación, segdu 
prescribe el ar t . 75 de la ley Provin
cial; p -rqne los Delegados eu manos 
del Gobernador, y en vísperas de 
elecciones, son de muy mal efecto 
para l>s puoblos. 

El Sr. Amírola dice que disiente de 
la opinión del S r . Cárdenas, porque 
se opone el art. 27 de la Loy, que d*-
terrni a las facultades del Gober
nador. 

El Sr. Cárdenas rectifica iusistien lo 
en lo qno anteriormente ha manifes
tado. 

El Sr. Pérez Nhgnía proraote, con
tando con sus compañeros de d i s t i l o , 
escribir á los pueblos, in'.erosáud<des 
el paga de los «iébitos; eu la inteli
gencia de que much s de ellos han de 
a en 1er sus excitaciones. Terraiua ro
gando al Sr. Presidente lo facilita no
ta de lo que adeudan los pueblos do 
s i distrito para tomar las oportuuas 
medidas. 

El Sr. Presidente manifiesta que ha 
mandado hacer un nomenclátor, del 
cual entregará un ejemplar á cada 

uno de los Sres. Diputados, á fin do 
que sepan lo qae ade ida ca la uno do 
los pueblos de la provincia. 

El Sr. Cembrano di :e que en vista 
do que lo que so gasta on carreteras 
para uso de los pueblos, según mani
festación del Sr. Presidenta» impora 
más de lo que entregan por cootin-
L! nto, lo procedente es privar á aque
llos pueblos de los beneficios que ia 
Diputación les puede roportar. P re -
guutacuál os la causa do la morosi
dad de los pueblos, porque entiende 
q n e á algo será debida, y termina ro-
gau lo al Sr. Presidente que envío los 
Comisionados y no deje «le hacerlo, 
prescindiendo para ello de las gest io
nes que se hagan para evitarlo; y de 
esta manera se podrá dar ojemp'o al 
A y uutamient) de Midri !, que también 
es algo moroso. 

El Sr. Presidento dice que la causa 
de no haber enviado Comisionados es 
dobi la á que no se han podido hacer 
nombramientos eu el poríodo electo
ral, que por comprender tres el «ejio
nes, ha durado cerca de seis meses. 

El Sr. Mediano pregunta al Sr. Pre
sidente eu qué estado so encuentran 
las rohc i mes económicas entre el 
Avuutamient i de Madrid y la Diputa
ción provincial. 

El sr . Presidente manifiesta que el 
Ayuntamiento de Madrid pa</a 57.030 
pesetas somauales á cuenta de tres 
milloneé que debe, y, á cuenta de las 
750.0i)0 que debió consignar en el 
pre>u;>uosto de 1902, viene pagando 
semanalmoute, des le que ha tomado 
pnsesióu de la Presidencia, las dos 
primeras semanas 7.000 pesetas, y en 
las sucesivas 15.000 h »sti l i semana 
ú'twn;i, quo feo la que ha terminado en 
1.° de Julio; por consiguiente, paga dos 
cautdados «I Ayuutuniente á cuenta 
dolos tres millones, 57.0Ü) pesólas so-
mana'os durante tolo ol ejercicio y á 
cuenta «le las 750.0 >0que debiócoosig-
n a r e u ol presupuesto do 10)2, y las 
coasignará en el adicional, que es el 
según lo concepto del total que a leu la 
el Ayuntamiento, vione pagan to 14 ó 
15 000 pesetas semauales . Ab »ra lo 
que gestiona la Presidencia es que, en 
vi presupuesto adicional quo hita el 
Ayuntamiento en el mes do Agosto, 
cousig »o 'd ías 750.000 para cubrir el 
cupo do 3 750.000, que es lo que le 
coi resj onde pagar en 1^03. 

El Sr. Combrauo pregunta á la Co-
mUi ui de Hacienda si se ha ocupado de 
consignar alguna cantidad para cou-
tiibnir á la erecMÓu del mausoleo del 
S r . Sagtsta; raanifosUnd > que á la 
Comisión encargada déla cousLruccióu 

del referido monumento lo es de mu
cha importancia couocer la can ' i l ad , 
aunque por el moraonto no dispon
ga de ella. 

El Sr. Amfrola dice que la Comisión 
¿le U H o n d a no puedo fijar cantidad 
determinada hasta quo so formule el 
presupuesto, v ontouces procurará sea 
la mayor posible,dentro do lo quo pue
de disponer la Diputación. 

Él Sr. Cernbrano insiste en que la 
Comisión de Hicienda debe fijar la 
cautida l quo lo parezca, y el Sr. Ami
cela insiste igualraoute en sus an te 
riores manifestaciones por no haber 
me lio hábil para hacerlo 

Bl Sr. Fernández de la Vega dice 
que la Comisión do Hacienda estudiará 
el asunto, y croe que si hay medio de 
acceder á la p-tición del Sr. C-mbra» 
no, ningún iudivíduo de la Comisión 
se opondrá. 

El Sr. Cárdenas recuerda que cuan
do se trató del monumento á Alfon
so XII, la Comisión acordó declarar no 
urgente el asunto, no consignándose 
ninguna cantidad hasta quo se formó 
el nres'ipuesto. 

El Sr. C-mbrano dico quo el caso 
que cita el Sr? Cárdenas es diferente, 
poique en aquella ocasión la Comisión 
gestora «le! monumento señalaba can
ti la I determinada á la Diputación para 
contribuir al objeto indicado. 

Ei Sr. Baños se ausouta del salón 
con autoriz icióu de la Asamblea. 

Acto seguido el Sr. Sánchez (Ion 
Simón), explana su anuncia la i n t e r 
pelación, manifestando lo difícil de su 
situación al tener que dirigirse i un 
compañero suyo, como el Sr. Mediano, 
á quien nnnet ha querido mal y á 
qui .-a por deber necesita hicur a lgu
nas observaciones, ad vii tienilo, p>r si 
le molestaran en lo más míuim», que 
u ) es su intención ofenderle y que 
pDcuraiA d a r e i soutido más conni* 
liador á las pilabras con quo ha «le 
expr* sar sus le-o:>s. Explica ios ante* 
célenlos del asunto p3ra que la Dipu
tación forme juicio exacto leí «nismo, 
Blando más necesario porque se trata 
•lo uu Establecimiento benéfico que no 
es la primera vez que ocupa su a tou -
cióu, p ies so ha rolerido á él con m o 
tivo de alguna otra incidencia que, 
unida á ésta y otras, forman ya un con
junto que no puede pasar desaperci
bí lo pura un Sr. Diputado, que es ima
rfa faltar á su deber si dejara de h ro r 
alguuas observaciones respecto a u n 
asunto en ol quo entiende so ha ta l la
do a las leyes y reglamentos. 

Dico que «l Sr. Mediano viene sion-
do hace dos años Visitador casi per-
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inanentode la Inclusa, no sabe si por 
•vocación ó por consideraciones perso
nales ó por nombramiento do la Dipu
tación, y resulta que siempre que se 
realizan obras en el citado Estableci
miento ejerce de Visitador dicho so -
ñor Diputado, como sucedió en unas 
que se llevaron á cabo el año pasado, 
cuyo expedieute se discutió porque 
si bien uo había infracción legal, se 
trataba de unas fbias fraccionadas, 
puesto que el importe de todas juntas 
pasaba de 2.000 píselas. 

Recuerda que dichas obras no pu
dieron legalizarse eu absoluto por no 
haber londos bastantes para satisfa
cerlas y hube que detener los expe
dientes hasta que existiesen créditos 
para atenderlas, motivando el nom
bramiento de una Comisión, compues
ta del Sr. Presidente y (Jo los sen res 
Peláez, Mediano y D.'az Agoró, la cual, 
y siento también tener que decirlo, no 
8.»b-.5 si h\ cumplido ó no su deber, 
puesá la Diputación no ha dado cuen
ta oficialmente do haber desempeñado 
su cometido. 

Todos estos antecedentes, suad", 
predisponen el áuiruo para seguir ob-
set'i ando lodo lo "uo so ha hecha, y 
recuerda que á principio del ano a c 
tual, la Junta de Damas de honor y 
mérito, Junta ilustre á ia que rindo 
acatamiento, benevolencia y consi
deración sin límites, porque es cuan
to m< rece, pidió á la Comisióu provin
cial aatorizacióu para las obras si-
guíenles: iustalacióu de do» tendede
ros, de una sala de partos, de un la
boratorio, sala do esterilización y ope
raciones con lodo el instrumental ne
cesario, y otras varias reformas para 
servicios do que carecía la Casa de 
Maternidad, aprovechando los mate
riales viejos ue ¡a cubierta del tejado, 
en la parto de los tendederos, todocon 
intervención del Arquitecto provin
cial. La Comisión provincial, sin otros 
antecedentes, estudios, ni planos, ni 
proyectos quo los quo se descubren en 
la petieióu, concedió el permiso y el 
Sr. Presidente, que era el Visitador de 
la Comisión en aquella Casa, no inter
v i n o en el asunto paia nada, ui para 
nada se ocupa do él, sino que lo deja 
encomendado al Sr. Mediano, y éste 
sigue al frente de aquellas obras, y 
con su pericia y estudio y toda su in
clinación á aquella Casa, que es bue
na, y se complace eu reconocerlo, ha 
seguido practicando por un tiempo i l i 
mitado las obras de referencia. 

Entiende que osas obras no estaban 
autorizadas legalmente, porque la Co
misión provincial sólo puede conce
ller autorización para hacer obras de 
urgente, perenioria necesidad; pero 
uo aquellas, quo lo mismo podían ha-
berso realizado el año ultimo, que ol 
próximo, que el siguiente, y de cuya 
urgencia ui siquiera se hablaba en la 
petición. Además, aun siendo así, la 
Comisión eu la primera sesión do la 
Diputacióu debía dar cu-uta del uso 
de sus facultades, según prescribo ta
xativamente la ley, porque al rio y al 
cabo las autorizaciones eiau también 
transitorias y á ia Diputación lo que
daba el derecho y el deber do fiscali
zar las obras y aprobarlas ó reprobar
las . Por su cargo de Visitador interi
no pudo apreciar con detenimiento 
las obras realizadas en su totalidad, y 
vio en ello una falta grandísima por 
parte de la Comisión provincial y del 
S r . Presidente, quo hiendo Visitador 
efectivo no presenció, ni diiigió las 
obras,extiañánd< se d e q u e delegara 
sus facultades en el Sr. Mediano. 

De suerte, que obras de tal impor
tancia y magnitud se han efectuado 
•m conocimiento de la Diputación, y 
mto uo se puedo hacer a>í L» U l u 
lación tieuo deberes más altos quo 
¿jamplir. Ni la Comisión provincial ni 

la Diputación pueden disponer de ma
teriales para darlos ó para enajenar
los sin el requisito de la subasta, sin 
las condiciones preceptuadas en la 
Ley. Esto es muy grave, y esto le d e 
terminó á couccer el asunto y estu
diarlo para tomar medi las, no sólo so
bre lo qoo se ha hecho, sino sobro lo 
que so proyecta hacer. Si son real
mente necesarias las obras, deben pa
sar los proyectóse las Comisiones res
pectivas para que den su dictamen 
razonado, á fin de apreciarlo después 
y discutirlo, y por último, aprobarlo, 
corregirlo ú oponerse a. él según su 
bondad. No quiere juzgar de la utili
dad de las obras, porque no es ocasión 
para e l l ' ; pero por do pronto, resulta 
que se hau hecho sin conocimiento de 
la Diputacióu, que se ha alterado esen
cialmente el modo de ser de un Esta
blecimiento bien orgauizado, y que 
aparecen allí algunos locales con me
nor número de camasde lasque había 
antes. Había un local para 85 camas y 
ahora sólo caben eu él 75 Estos datos, 
añade quo so los ha proporcionado el 
se^.or Diaz Agoró, Visitador actual do 
dicho Establecimiento y otras perso
nas conocedoras del mismo y eu él 
empleadas. Cada habitación de la Sala 
de distinguidas tenía una cama y aho
ra tiene dos, resultando que están 
hacinadas, uo habiendo para ca la una 
el espacio que masca la Ley. El teu-
dedero so ha instalado do tal manera y 
en él azota lanío el í iento, quo so rom
pen la mayor parto do las ropas. So 
ha construido una escalera de caracol 
para subir al tendedero, y según uua 
persona oe la Gasa, so puede hacer un 
viaje á América en menos tiempo del 
quo so necesita para ir á tender la 
ropa. 

No quiero analizar la razón ó conve
niencias que pudo haber para realizar 
tales obrts , ni discutir nada referente 
á la ilustro Junta de Damas, porque la 
respeta por los servicios inmensos 
qne están prestando en aquolla Casa 
las que son áugelos tutelares do los 
seres desgraciados que e i la misma 
se albergan, y cuyos deseos cree son 
siempre justos y emauados do ana 
idea saludable y de un sentimionto de 
bondad. Poro no puedo compaginar 
i sto con quo so hagan obras en la 
Casa sin permiso del dueño do la mis
ma, quo es la Diputación. Así os quo 
la interpelación la limita sólo á cen
surar y extrañarse do quo hayan h e 
cho las obras sin contar cou la Dipu
tación, porque los artículos 74, 75 y 
78 de la Loy prescriben que nadie 
más que la Diputación puodo hacer 
obras ú ordenarlas en sus Estableci
mientos sin faltar á la ley. 

Sólo la Comisión provincial, en caso 
de urgencia y do perentoria necesi
dad, puede hacer las más indispensa
bles, con el de) er sagrado de dar parte 
á la Diputacióu así quo so ieuna,con 
arreglo al párrafo t o r e r o del art. 98 
de la ley Provincial. Termina mani
festando quo nada de esto se ha hecho 
y que respeta mucho al Sr. Mediano 
y al Sr. Presidente, pero quo es pre
ciso vengan á la Diputacióu los pro
yectos y planos do las obra«. para que 
ésta los conozca y los estudie, i fin 
de confirmarlos, d entiende quo son 
buenos, y si no desocharlos. 

El Sr. Mediauo dice quo la prueba 
más señalada de amistad que podía 
darlo el Sr. Sáuchez es el acto que 
acaba de realizar. Venir á poner eu 
claro los defectos uel amigo, siu que 
le domine el carino al mismo, es acto 
de tal energía y de tal val r que na-
dio en este caso puedo llevarlo á cabo, 
salvo D. Simóu Sánchez. Pero el señor 
Sánchez, que es joven tísicamente, no 
conviene espiritualmente con las ideas 
de la época, como lo ha demostrado 
con su discurso retrógrado y reacciona

rio ante los principios higiénicos mo
dernos. Añade que padece la obsesión 
de su nombre, y se lo agradece porque 
revela qne su modestísima persona ha 
logrado ol afe< to del Sr. Sáuchez. Los 
Visitadores Sr. Díaz Ageró y Beruad, 
quo lo eran con carácter oficial, y con 
autoridad y personalidad suficiente 
oara delegar en él, cumplieron siem
pre cou su deber. So extraña de que 
el Sr. Sánchez se fije sólo en él, pues 
si quisiera salir del paso, podría de
cirle: erau Visitadores dichos señores 
y ellos oficialmente son responsables 
de cuanto se h izo; pero no, uo admite 
la gloria ó el mérito, y en cambio hace 
suyas las responsabilidades. Pido al 
Sr. Sánchez concrete sus cargos, esos 
cargos gratuitos, esas quimeras que 
vistumora en sus sueños, propios de 
una imaginacióu meiidional t a n c a h n -
turieuta como la quo prsoe. 

Recuerda que ol Sr. Sánchez no hi
zo nada, á p s i r de haber podido ha
cer miKhc, en ol tiempo quo fué Visi
tador del Establecimiento. Añado quo 
los expedieutes referentes á las obras 
realizadas han sido ampliamente dis
cutidos, estando mal informado ol se
ñor Sánchez y sus juicios y calculas 
equivocados, como lo ha demostiado 
la aprobación incondicional de la Di 
putacióu proviucial, y para corrobo
rarlo pregunta al Sr. Presidente, quo 
fué ol ponente para estudiar todos los 
expedientes de reformas y obras he
chas en la Inclusa y Maternidad, si se 
encoutró todo ajustado á la ley y té 
aprobado por toda 1 i Diputación. (El 
Si'. Presidente- contesta afirmativa
mente). Dice quo le basta la anima
ción del Sr. Domad, por tratarse de 
pers' na tan competoute. Por lo tanto, 
el asunto ostá completamente ult ima
do. Manifiesta quo ha visitado y estu
diado, hasta d< n io se lo han permit i 
do sus recursos, los mejores Estableci
mientos del extraujoro, y quo cou el 
fruto do osos estudios y las opiniones 
recogidas, y aplicando todos los m e -
dios de que disponía, tiene la gloria 

; do podor decir, no por él, sino por el 
; Establecimiento y en bien de los po-
j breé, que .-.i antes la cifra do !a mor-
j talidad do la Casa era muy grande, 
¡ verdaderamente horrorosa, algo co

mo un estigma que pesaba sobre la 
» conciencia de la Diputación por el 

abandono en que lenía la tutela de loa 
pobres, la cifra que actualmente a l -

. cansa, gracias á las obras do higioni-
; zación realizadas, ha disminuido en 
i un lauto por ciento considerable. T o 

davía hay que hacer más, y claro os 
j quo so hará todo lo posible, para a r re -
¡ balar á la muerto eso 10 por 100 que 
j resta hasta llegar á 19 milésimas por 
j 1.000 No so viene aquí á defender iu-

tereses de personas. 
Hace constar quo las obras so hicie-

¡ ron previo recouocimieuio de su u r 
gencia y con autorización de la Comi
sión proviucial, úuica personalidad 
visible de la Diputación provincial 
cuantío se soiiciió aquélb por la Junta 
do Damas, que tantos beneficios ha 
proporcionado al Establecimiento, has
ta ol punto de que los Ilustres Módicos 
que le visitaron, cou ocasión do su es
tancia en Madrid para asistir al Con
greso de Medicina, llegaren á decir 
que tenía uua organización casi per
fecta, mereciendo placemos de hom
bres omínenles y últimamente los de 
S. M. la Reina, a quien uo se había 
borrad • de su pensamiento la impre
sión de angustia y espanto quo con
servaba de se. primera visita á la Casa 
de Maternidad. Añade que la Comisión 
que adoptó ol acuordo do las obras le 
habrá podido ó uo traer a confirma
ción, poro hay quo recouocor desde 
luego, quo sus acuerdos son ejecuti
vos y se pusieron en práctica' para no 
hacer un mal papel ante los sabios ex . 

tranjeros, y anto todo, por el mt 0 R A< 
do humanidad quo obligaba á 1 0 ^ ! * ! 
dotorminaci mes, á fiu de ovitar | a 

mortalidad producida por las mala* 
condiciones higiénicas del Establece 
miento. 

Las vigas, respecto á las cuales 
pregunta el Sr. Sánchez si so pi<|¡2 
autorización, fuoron utilizadas ea ¡Vv 
obras, siendo aprovecha las todas en el 
tejadillo construido para tendedero. 
Manifiesta, por último, que si el señor 
Sáuchez cree hay en esto alguna res-
ponsabilidad, él la asumo y dispuesto 
jstá á hacerla efectiva. 

El Sr. Presidente naco presente qn e 

ha transcurrido con exceso ¡a hora 
destinada á preguntas ó interpolacio
nes, y la Diputación acuerda se pro
rrogue hasta terminar la explanada 
por el S r . Sáuchez (1). Simón). 

Hizo uso do la palabra nuevamente 
oí Sr. S a n d e z (D. Simón) para recti
ficar, manifestando quo el Sr. Mediano 
no habla impugnado uingnno de los 
cargos hechos por él, quedando todoi 
en pie, así como lo referente á la ex
tracción do algunos materiales viejos. 
Quo la importancia, bondad y conve
niencia de las obras que tanto elogia
ba el Si . Mediauo, no era lo queso 
discutía en aquel momento; p<roasí 
y todo, respetando las opiniones de 
los demás y ol móvil quo los guiaba 
en la reforma, él, p >r su parte, creía 
inconveniente que en un Establecí* 
miento bonéMco de la índole do aquél, 
situado eu la parto más baja do Ma
drid y en uno de los b i t r ios más po
bres y poblados, se hagan obras de 
esa importancia quo pugnan con la 
higiene, porque é?ta aconseja que Es
tablecimientos donde Inya clínicas y 
enfermos, deben trasladarse y fundar
se fuera da las poblaciones y en para
je bien ventilado. 

El Sr. Mediauo 1 edifica y dice que 
el Establecimiento está bien emplaza
do, precisamente dende debe estar la 
Casa do Maternidad, como lo está er. 
las grandes capitales, eu los barrios 
más populares y más pobres. 

Entiende que si ol Sr. Sánchez cree 
so han extraído materiales, debe dejar 
las reticencias á un Jado y hablar cla
ro. Por último, «-especio á la urgencia 
do las obras, la considera bieu justifi
cada por fumarse en motivos de hi
giene. 

El Sr. Riucéu ocupa la Presidonciat 
El Sr . Díaz Agero dice que habla

rá para aclarar las cesas. 
El Sr. Sáuchez, llevado do su celo y 

del interés que se toma por los Esta
blecimientos de beneficencia,ha hecho 
afirmaciones, tomáudole á él portes-
ligo, quo lo obligan á puntualizar los 
hechos. Efectivamente, so les dijo no»' 
personas del Establecimiento que 18» 
vigas habían sido trasládalas; pero 
resulta, según so ha enterado después, 
qi o fueron aprovechadas todas en ol 
tejado construido para tendedero, sien
do Diputado Visitador ol Sr- Berna* 
para realizar cuya mejora existía au
torización do la Diputacióu. 

Parece ser que i»or el Sr. Sancho* 
se ha indicado que el Sr. Mediauo era 
el alma de aquella Casa. No q»|i* r 0 

mermar á nadie sus iniciativas, ni *us 

méritos, ui mucho menos al Sr. M"" 
diano: pero hace constar que, al s n r 

nombrado 1 isitador de la Casa de Ma
ternidad ó Inclusa, encontró el Esta
blecimiento en una situación, como b» 
dicho el Sr. Mediauo, lamentable 
impouía las reformas y obras que se 
han ejecutado para ponerlo á la 1 

que la higioue y la civilización oxige , u 

y como no había crédito en presupues
to hizo presentes sus deseos á la 
misión de Hacienda, que hubo de in
cluir en ol presupuesto del año 199»'" 
1001, 15.000 péselas, do las cuales & 
han aplicado unas 12.200 p*»'* ,l* 
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obras do mojo ra do la Casa do Mater
nidad. ,. 

La Diputación 8 6 cerro cuando ya 
exnpez ba á desenvolver sus proyectos 
y tuvo qno dejar la visita, do la que 
que fie encargo* el Sr. Botnad, por ia 
Comisión provincial á qno pertenecía. 

abandonar el ^argo tuvo buen cui
dado de hacer ••<! servar al Sr. BeruaJ 
todas las di ficieucias de la Casa y le 
apuntó alganaa c< s a sy proyectos que 
se le habían ocun ido. Lo mismo cuan 
do él e»'a Vislladpr que mando lo fué 
el Sr. Domad, el Sr. Mediano se im
puso de todo, y romo colaborador, con 
carácter cxli?.< Acial, no sólo empezó 
las "liras, sjno que do acuerdo COD 
el'n.sy cónsultándolotodo,realizó aque
llas mejoras, redundando su interven
ción en benoücio de la Casa y do los 
tallados*. Añade que so impouo una 
reforma leí Reglamento, put s los s e 
ñores Diputados en Ira tres meses quo 
estáu al frt nte do un Establecimiento 
DO pueden estudiar las necesidades del 
mismo, ni desenvolver las mejoras 
convcnitnles, siendo preciso el con
curso de otras personas para suplir 
esta d« ficieucia do la Ley, la quo (lo
bería disponer quo los Sres. Dipu
tados fueteo V,sitad» ros do un esta
blecimiento dos años por lo menos, 
cuando no cuatro. 

Esto os lo sucedido, limitándose el 
Sr. Mediano á ser un colaborador par
ticular on las mejoras realizadas y en 
Jas quo so ejneurán, quo serán mu
chas si la Diputación las couflrrua. 
Cree, con esto, h.ibor expuesto lo que 
debía, ofreciendo dar las explicacio
nes necesarias si el Sr. Sánchez abriga 
aún alguna duda, pues ha estudiado 
bien los proyi e o s del Sr.Mediana, en 
los que lo corresponde buena parto, 
cuya bondad se apreciará mej arenan
do se tinslado la ginec dogía á aque
lla Casa. Apela al testimonio del se
ñor Fernández Murales, persona inte
ligentísima en esta materia, «leí señor 
Fernández do la Vega y dt> todos l e s 
Sres. Diputados ca lmudos , respecto á 
la mejora ier.lizadt, con la quo no -ó-
lo se cumplirá el Real decreto dol 
Conde do Romanónos, sino que so 
abrirán las puei tas do aquel Estable
cimiento i todos los alumnos do San 
Carlos, paia quo vayan allí á apren
der y puedan resullar buenos ginecó
logos y tocólogos. Repito que no de
be tener el 8r. Sánchez la menor d u 
da en lo que so ha hech", y le dice que 
coutíe en el Sr. Dernad, en él Sr. Me-
diauo y en él, y ;ue espera, porquo 
conoce su recto criterio y su buen jui
cio, que soa un verdadero paladín, 
unido al resto de la Corporación, de 
todo lo que redundo en pro de la Be
neficencia. 

El Sr. Pérez Maguía dice que aplau
de siempre las iniciativas y los traba
jos realizacos por sus compañeros en 
beneficio de la D potación; pero pro
testa do quo se hagan afirmaciones 
gratuitas, por lo menos respecto al 
Hospicio de Madrid. Este Estableci
miento honra á la Diputación, tiendo 
muy fructuosas las enseñanzas quo en 
el se dan y las prácticas de sns talle
res. Cita como modelo una clase de 69 
asilados, dirigida por el calígrafo so-
ñor Valliciergo, de cuyos trabajos ase
gura quedaran encantados los señores 
Diputados cuaud > se verifique la opo
sición do los mismos. Por eso lamenta 
oxtraordinariameuto que las palabras 
del Sr. Sánchez hayan servido de base 
a l Sr. Mediano para lanzar anatemas 
contra un Establecimiento, que si tieno 
algún detocto, es la desgracia de no 
contar con una Junta de Darnos ó per
sonas caritativas que aporten el dinero 
necesario para realizar mejoras, pues 
*hora hay que limitarse á las canlida-
j»«s consignadas en el presupuesto para 

i a s obras. Que lo den dinero para las 

mismas, añado, y on trabajo, amor y 
entusiasmo no le gana nadie. 

El Sr. Fernández Morales creo que 
el asuuto e s a perfectamente- disentido 
y aclarado. So trata do unas obras do 
mejora ejecutadas con gran urgencia, 
y por otro lado, de! apego del Sr. Sáu-
cfTéz á 'a Ley, á cuya3 prescripciones 
quiere se sujeten aquéllas. Recuerda 
que como individuo del último C in
greso Médico, visitó la Casa de Ma
ternidad y la encontró tan desconocida 
quo bien puede asegurar que ha m< jo
ra do en un 100 por 100, hallándose 
dicho Establecimiento eu consouancia 
con lo que la ciencia moderna acon
seja y pudiéndose comparar con los de 
su clase de Barcelona, que no deja 
nada quo desear, y dol extranjero. Do 
suerte que se ha aecho ol milagro, y 
bieu hecho está, aunque so haya talla
do, cosa que uo cr©o. á proscripciones 
reglamentarias. 

EISr . Sánchez manifiesta quo lodi-
eho por el 3r. Díaz Agero está etí re 
lación con lo dicho por él. Añade que 
no ha n* gado la bondad do las obras, 
ni sus resultados prácticos, pues sólo 
se ha referido al carácter y á la foi ma 
legal do las mismas, porque no puedo 
convencerse do su urgencia, ya quo 
si así hubiese sido, so hubiera solici
tado ant-s su ejecución. Afirma quo 
si hubiera ejercido ol cargo do Visita
dor del Establecimiento, habría estu
diado sus necesidades; pero no lo hi
zo, poique no lo ha dosempeñado y lo 
hau merecido siempre confianza Ab
soluta las personas encargadas do la 
visita. 

Por eso no ha prestado ningún sor-
vieiu en los Establecimientos, porque 
no ha estado encargado do elio; poro 
cuando sea Visitador hará lo quo con
venga, siempre ajustándose á la ley. 
Termina censurando ol emplazamien
to do la Inclusa eu el centro y eu la 
parte baja de la ciudad, manifestando 
que lo quo debía procurarso era su 
construcción, como el Asilo de las 
Mercedes, eu otro sitio más apropiado 
para evitar los contagios de las enfer
medades infecciosa». 

El Sr. Díaz Agero manifiesta que lo 
quo hicieron, tanto el Sr. B. ruad como 
él, cuando fueron Visitadores de la 
Inclusa, fué marchar al unísono con 
el Sr. Mediano, pero sin dejar de in
tervenir personalmente, como era su 
dt h T , en todos los asuutos, sin abdi
car de sus facultad-s en nadie. Añado 
quo siempre está dispuesto á respon
der de sus' actos, y respecto á la u r 
gencia de las obras, ésta es mani
fiesta, teuien lo eu cuenta que había 
personas que doseaban hacer un bien, 
una caridad, mejorando e! Estableci
miento, sin quo costase un céutimo á 
la 1)»¡.litación. 

El Sr . Mediano dioo q io por corte
sía y por compañerismo debe uua rec
tificación y una aclaración tan amplia 
como la desea el Sr. Pérez Magnín, 
por la alusión hecha al Hospicio, in-
cidontaimente, no buscando un efecto 
al comparar el estad»» do los Estable
cimientos quo no cu» s a n nada á la 
Diputación do Barcelona y 1< s ce Ma
drid, que cuestan 500.000 pesetas, 
pues los asilados aquellos fabrican u u a 

perción do artículos eu sus tallores, 
con gran economía pitra las necesida
des de los mismos. Eu este si-ntido, 
quería decir cue la orgauizacióu, no 
por defecto del Sr. Visitador, ni de las 
personas que lovdirijeu, siuo por cul
pa de to ios, era arcaica, y que por tan
to se debíau introducir una porción de 
reformas para subsanar las deficien
cias de tola claso. higiénicas y p d .i-
gógicaSi que el Sr. Pér< z Magníu en 
su trato y visita diaria al Estableci
miento había sido el primero en ob
servar. Añade, conlestaudo al Sr. Sán
chez, que ha habido eu la Inclusa se

ñores Visitadores, poro una sola alma 
y un sólo espíritu do amor á los po
bres, un sólo pensamiento, el do so
correr las necesidades y una voluntad 
de no faltar á la Ley y cumplir sus 
preceptos, mejorando las condicio
nes del Establecimiento y haciéndose 
acreedores al bien de sus conciudada
nos. Termina emplazando al Sr. Sán-
(h-z para quo cuando so presenten 
los proyectos á la Diputación los apo
ye con su ilustración, para que la obra 
resulto más -perfecta que >in su firma 
autot izada. 

El Sr. Fernández Arribas propone 
que termino esta cuestión y quo se 
acuerde que la Diputación provincial 
ha cído con muchísimo gusto las e x 
plicaciones respecto á las obras do la 
Casa de Maternidad, que la coloca á 
la altura do las mejores de España 
y de Europa: pero hir iendo constar 
que en lo sucesivo niuguna clase de 
obras, bien so costeen con fondos par
ticulares, bien do la Diputación, no so 
autorizaráu sin venir acompañadas de 
los correspondientes proyectos, por
quo pueden hacorse obras muy ¿no
nas, pero es indidudable que pueden 
mejorarse por las porsonas que están 
encargadas de ello. 

El Sr. Ctmbrano, como indivi luo de 
la Oaraisión provincial qu- tomó los 
acuerdos quo han motiva !o las obras 
de la Inclusa, so opone terminante-
monto á la proposición del Sr. Fer
nández Arribas, porquo al mismo tiem
po quo dá su aplauso, quo rinde calu
roso al Sr. Mediano, por responder á 
la estricta justicia, envuelve encubier
tamente uua censura á la Comisión 
provincial. Aquellos acuerdos so to
maron porque eran legi les , y por 
tanto, ruega al Sr. Femáudez Arribas 
quo modifique su proposición en cuanto 
al segundo extremo do la misma. 

El .-'r. Fornáudoz Arribas dice que 
su proposición uo eu vuelvo ninguna 
censura, antes al contrario, y quo ha 
añadido la última parte para evitar 
los inconvenientes quo el realizar e s 
tas obras, sin acompañaran correspon
diente proyecto, puede reportar. 

El Sr . Mediano raau'Üesta que al 
pedir la autorización de las obras á la 
Comisión provincial, ésta lomó el 
acuerdo de quo hablan de hacerse mo-
diaute la dirección facu'tit iva ó in
tervención dol Arquitecto jefe de la 
casa, y así Rehicieron allí todas las 
obras. Oficialmente se requirió ol 
concurso dol Arquitecto y so le pidió 
hiciera los planos, como así lo v e r i l 
eó, ejeeutáuloso las obras con autori
zación de la Comisión provincial. 
i rente A la proposición del Sr. Fer
nán !esc Arribas, dice que si cr>u olla 
pretendo censurar , tiene el suficien
te valor para arrastrar las consecuen
cias do uua afirmación que do ser 
cierta le perjudicaría, pero no puede 
sospechar que la citada proposición 
eu vuelva una iutención aviesa El pre
mio que por su trabajo pudiera moro-
cor, se lo ha dado el lestimouio auto
rizado dol Sr. Fernández Morales, 
quien ha dicho que ol Establecimiento 
podía compararse con los mejores de 
Enropa, hasta el punto de que la sala 
do part »s uo la tiene igual ninguna 
clíu'ca de Europa. 

El Sr. Fernández Arribas dice que 
tan conforme está con las obras reali
zas eu la Inclusa, que ha propuesto'se 
hiciera constar en acta el gusto con 
que la Diputación las ha visto, é insis
te en que la Diputación provincial ex i 
ja siempre para todas las obras que 
previamente se presenten los pro
yectos. 

El Sr . Díaz Agero, para doraostrar 
al S r . Fornández Arribas que su pro-
p o a i c i ó u no hace al caso que so discu
te, o t a el de la testamentaría del se
ñor Herrerías, que tanto bien hizo á 

la Beneficencia provincia), la que e n 
contrando obstáculos para llevar á 
efecto obras proyectadas y después 
de haber sacrificado graudes intere 
ses, hubo de emplear su dinero ó in i 
ciativas o í otra parto, fundaudo al 
efecto el Instituto oftálmico. Esto po-
d i í i ocurrir eu este caso, y «por ello 
entiende que bas'a y sobra con el in 
firme del Arquitecto, puesto quo á la 
Diputación no le cuesta nada. 

El Sr. Dmáu se muestra contrario 
á la finalidad de la pregunta del señor 
Fernández Arribi3. Añade que del 
discurso dol Sr. 8áuchez se despren
den dos cargos. Kl uno se refiere al 
fraccionamiento de obras; poro hay 
que tenor eu cuanta que la Diputación 
concedió autorización á los Visitado
res para realizar unas obras i u e nin
guna de ollas llegaba á las 2.000 pe-
sotas Eran obras repari-ias, que han 
realizado con fondos do la Diputación. 
Rospoeto á las o'ras, de mucha más 
importancia, se hicieron con fondos 
obtenidos por limosnas, no tenien lo, 
por tanto, razón do sor ol car^o, quo 
queda así desvanecido. 

El otro cargo relativo á la desapali
ción do algunas vigas, como la discu
sión ha demostrado que no desapare
cieron, sino que so emplearon en las 
obras realizadas con el producto do 
varias limosnas, cae también por t ie
r ra , pues lo menos que la Diputación 
podía hacer era prestar parto del ma
terial quo posoía. Por consiguiente, 
no tonteado razón do ser ninguno do 
los des cargos hechos por el Sr. Sáu-
chez, entiendo que lo que la Diputa
ción debe hacer es dar un voto áv 
gracias Á los dignos Visitadores en 
cuyo período se han hecho las obras 
do manera admirable, que hau venido 
á colocar el Establecimiento en una 
situación eu que no e9iaba, dejan dolé 
en las mejores condicioues de poder 
llevar adelante los fines para que fué 
fuudado. 
X E l Sr Cárdenas, como individuo de 
la Comisión provincial quo autorizó al 
Sr. Mediano para la ejocución de las 
obras, manifiesta que ea aquella hubo 
sólo la duda de sí podrían hacerse por 
subasta ó concurso. 

El Sr. Fernández Arribas se muestra 
dispuesto á retirar la segunda parto 
de su proposición, si al¿úu Si*. Diputa
do eatieudo q u e con ella censura, perc 
haciendo constar que votará eu cendra 
do todas las obras quo so propongan y 
no vengan acompañadas de los docu
mentos que ia ley y el reglamento pre
vienen. 

El Sr. Cembrano manifiesta haber 
oído con verdadero gusto ias palabras 
del Sr. Duran y la i lea loable que ha 
expresado proponiendo á ta Diputación 
un voto do gracias para los Visitado-
ros que han funcionado durante el 
tiempo que hau durado las obras de la 
Inclusa; poro como está con vencidísimo 
de que el Docter Isla es el alma de to
do cuanto so ha reali/.ado en la Inclu
sa, eu t ien le q te uo deben quedar en 
olvido aquellos servidores do la Bene
ficencia provincial que dedican su ac -
t ivüad y energía eu beneficio do los 
pobres, y propone que el voto do gra -
cias á los Visitadores se haga extensi
vo al Doctor Is a. 

Kl Sr. Sánchez (D. Simón) rectifica 
brevemente» insistiendo on sus ante
riores manifestaciones. 

El Sr. Díaz Agero da las gracias al 
Sr. Cembrano por sus palabras, y al 
mismo tiempo afirma que las ventajas 
obtenidas en la Inclusa se deben en 
gran parte, si no en todo, al Doctor 
Isla, por su loable conducta y su ma
nera de iniciar las obras y llevarlas 
á efecto, uo olvidando tampoco á la 
Junta de Damas de honor y mérito, 
que morcel á su celo, laboriosidad > 
entusiasmo por aquella Oata, h ? n b u s -
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cado y obtenido los medios necesarios 
para poner el establecimiento á la al
tura en queso halla, ni so debe omitir 
tampoco al Casino de Madrid, por el 
concurso prestado á la obra, qu$ d'.«bo 
servir de estímulo á las demás entida
des de esta clase; 

La Corporación acuerda por nuani
mi lad conceder un voto de gracias á 
I09 Sres Diputados que acordaron las 
obras lloradas á cabo en la (Jjsa de 
Maternidad, haciéndole extensivo al 
Doctor Isla, á la Junta dé Damas de 
honor y mérito y á cuantas ent'dades 
coadyuvaron á su realización. 

El Sr. Ribos» so ausenta coa auto
rización do !a Diputación. 

Entrándose en ol ordeo del día, se 
leyó uu acuerdo do la Comisión de 
Fomento que dice así: 

Someter á la consideración fie la 
Diputación si es ó uo procedente do
clarar do abono f>l importe de una cer
tificado;) de obra ejecutada durante el 
mes de Ahíil último por D. Emilio 
Cazorla, contratista de la carretera 
provincial do la general de Andalucía 
á la de Extremadura,s#ccíóucompren
dida entre Legaués y Alcorcen, por 
habeise expedido dicho documento en 
12 de Mayo, fecha anterior á la del 2 
del comen to , en quo fué aprobada por 
ia Diputación el acta de comprobación 
dol replanteo de dicha carre tera . 

El Sr. Riucón pidió que se retirase 
y que volvieso á estudio do la Comi
8 ióu para quo en lugar de una p r e 
gunta f «emulase el oportuno dictamen. 

El Sr. Montoya dijo quo la Comi
sión no podía complacer al Sr Rincón, 
pues se veía obligada á hacer la p r e 
gunta de si era ó no procedente de
clarar de abono el importe de la cer 
tificación de obra do que so trara, por 
haberse expedido dicho documento en 
tocha anterior á la en quo la Diputa
ción aprobó el acta de comprobación 
del replanteo. 

Los Sres Duran y Montoya pidieron 
se leyera oi acta de comprobación del 
replanteo y e! acta de la sesión del 2 
«le Junio respectivamente, quedando 
después el «1 i tamen sobro la Mesa. 

A petición del Sr. Pérez Magnfa y 
después oe algunas observaciones 
del Sr. Botcheriui, quedó retirado el 
dictamen de la Comisión de Personal, 
referente al acuerdo de la Comisión 
Provincial disponiendo lo siguiente: 

Nombramiento interino de Ayudan
te Inspoclor del Hospicio, con 750 pe
setas anuales, hecho á favor de don 
Hermenegildo Valcárcel Arias, deja
do sin efecto por el Sr. Gobernador, y 
propuesta do la Comisión, para que se 
solicite la oportuna autorización de la 
Superioridad para proveer dicho des
tino. 

Después de algunas pr guutas y ob
servaciones de los Sres. Díaz Agero, 
Cerabrano, Pérez Magnfu y Amfrola, | 
la Diputación aprobó el dictamen de la 
Comisión de Beneficencia, proponien
do 'a confirmación del siguiente acuer
do do la Comisión Provincial: 

Desestimar la instancia presentada 
por D. Felipe Moreno, comprometién
dose á seguir suministrando las le íhs 
y carbones do encina, por resultar es
ta proposición menos ventajosa quo la 
del Sr. Rubio, á quieu so adjudicó el 
suministro de toda clase de combus
tibles.. 

A continuación se loyó, quedando 
aprobado, el dictamen do la Comisión 
organizadora de la corrida de Benofl 
cencía, proponiendo la aprobación de 
cueulas de la últimamente celebrada. 

El Sr. Pérez II ignín pmpus > se ot r
gara uu expresivo voto de gracias á 
los Sres. Diputados de la Comisión 
organizadora, por el buen coló con que 
habían desempeñido su mi ion y p¡ r 
el exceleute resultado de la corr ida, I 
cuyos iugresoará favor de la B^neficou | 

cia han sido superiores á las anter ior
mente colebradas. 

Así se acordó por unanimidad. 
El Sr. Cembrano, como Presideute de 

la Comisión y en nombro do los indi
viduos de la misma, dio las gracias 
por el acuerdo, proponiendo además 
que eu adelante se realicen los prepa
rativos para la corrida de Beneficencia 
con un año de anticipación, á fin do 
evit3r los disgustos y ol verdadero 
calvario que han pasado los organiza
dores de la adua l por la premura del 
tiempo principalmente. 

El Sr. Montoya se adhirió á la pro
posición del Sr. Cembrano. 

Fueron aprobados los siguientes 
acuerdos de la Comisión de personal: 

5 Admitir la dimisión quo del car
go de alumno interno presentan los 
Sres. I). Ramón Franco, I). Eraucisco 
Fernández Flores, D. Pablo Martínez 
Torres, D. Faustino Sáeuz y García, 
D. Pedro García Romero, D. Angosto 
Díaz Rodríguez y D. José Mateos Ja
rabo. 

6 Concoder cuareuta y cinco días 
do licencia, por enfermedad, al Oficial 
del Cuerpo Administrativo D. Tomás 
Bricio y López. 

7 ídem id. id., al Sr. Decano del 
Cuerpo Módico, D. Antonio Alcaide de 
la Peña, al que sus ituirá en el Deca
nato, durante su ausoncia, el Vico Dt*
cano «leí mismo Cuerpo D. Julio Pérez 
Obón. 

8 ídem id. id., por í!., al Sr. Pro 
fesor Mélico D. Jesús Lozauo, con las 
provincionos establecidas por el se
ñor Decano. 

9 ídem í l. id., por id., al Maestro 
auxiliar de la Escuela del Hospicio dou 
Domingo H'dalgo, el que deja como 
sustituto, aneante su ausencia,al Maos
tro Norual D. José Nosti y Fuster, 

10 I lom treinta días do licencia, 
por enfermedad, á I09 alumnos inter
nos Sros. D. Rafiel Merino Tero!, dou 
Rafael García Rodríguez y D. Fer
nando Bertrán. 

11 Dec'arar cesante por reiteradas 
faltas en el servicio, de conformidad 
con lo propuosto por el Sr. Decano, al 
a u m n i interno D. Mariano Alba, y 
por abandono del destino á D. Fran
cisco Fernáodez Vigil. 

12 Admitir la dimisión presentada 
por I). Eladio Rniz Plá del cargo do 
Oficial 5.° del Cuerpo Administrativo, 
declarar en su virtud terminado el ex
pediento que se lo incoaba para su s 
paración y amortizada la vacan te 

13 Conceder dos mese9 dn licencia, 
por enfermedad, al Profesor Médico don 
Juan Azúa, con las prevenciones esta
blecidas por el Sr. Decano, y en ten
diéndose que cuareuta y ciuco días se
rán con sueldo y el resto siu él 

Quedó sobre la Mesa el que propone: 
14 Solicitar del Minis'eiio de la 

Goberuacióu la autorización necesa
ria para que, con cargo al sobrante 
que existe do las plazis vacantes por 
defunción y dimisiones presentadas, 
pueda elovarso á 1.500 pesetas ol suel
do de I09 Aspirantes de 1.* y 2. a clase 
del Cuerpo Administrativo provincial. 

Acto seguido se dio cuenta de los s i 
guientes acuerdos de la Comisión Pro
vincial: 

15 Confirmar la suspensión'de em
pleo y su* Ido Impuesta por el Sr. Dipu
tado Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios al ordenanza del mismo D. Ra • 
fiel Brunet. 

10 Aceptar las dimisiones de los 
alumuos internos D. José Cam: c h ^ d <n 
Joaquín tiouzález Alvordí, l). F e m a n 
do González de Gánalos y 1). A'frelo 
Siiuz; y quo cese ol interno D. Felipe 
Portóla por haber termiuado su ca
r rera . 

17 Concolor cuarenta y cinco días 
de licencia, por enfermedad, á los in

ternos D. Antonio Ruiz Elfas y D. losó 
M:»i ía Lejarraga. 

18 Anunciar la correspondiente 
oposición para proveer la plaza de Pro
fesor de Dibujo d»l Hospicio, con el 
haber anual de 2.000 pesetas. 

19 Rectificar el acuerdo por el quo 
se nombró Cortador de carne do la In
clusa á D. José Aseujo, eu vez de serlo 
del Asilo de las Mercedes, con ol ha
ber anual de 730 pesetas, según acor
dó la Diputación al aprobar oí presu
puesto vigente. 

20 Confirmar eu ol cargo de Elec
tricista oel Asilo de las Mercedes, con 
el habor anual de 1.094 pesetas, á don 
Pedro López Serrano y Sánchez Canta
lojo. 

21 ídem id. al encargado del la 
vadero del Hospital Provincial D. Ju
lián Cuenca, con el haber anual de 
456*85 pescas , y ¿ loa Ayudantes de 
cocina del Hospital de San Juan de 
Dio», con el haber auual de 410 y 360 
pesetas res pectivainente, D. Saturnino 
Bairieutosy D. Francisco Gardo 

22 Nombrar interinamente Maqui
nista dol servicio Hil rotará pico de San 
Juan de Dios, con el haber anual de 
1.250 t osotas, á D Enrique Pérez Ló
pez, encargado de laM quina de desin
fección del mismo; con 5l0 pesetas, á 
D. Celestino García y Sacristán; s e 
gundo del Asilo de las Mercedes, con 
750 pesetas, á D. Juan Salado. 

La Diputación aprobó los son.ilados 
con los números 15,10, 17,18, 19 y 21. 

El Sr. Péroz Maguín pidió que antes 
do confirmarse el acuerdo señalado con 
el núra. 20, ta Presidencia se sirviera 
solicitar de Contaduría los datos de lo 
que se gasta por electricidad y perso
nal de electricistas en los Estableci
mientos do la Beneficencia provincial. 

Se ncordó quo el asunto quedase 
sobro la Mesa hasta quo vinieran á la 
sesión los datos pedidos por el Sr.Pórez 
Uagnín. 

Después do ligera discusión acerca 
del acuerdo señalado con el núm. 22, 
en !a que intervinieron el Sr. Bocche
rini, [ i lien lo so sacara á concurso el 
nombramiento de Maquinista dul ser
vicio Hidroteráp'co le S.m Juan de 
Di >s, el Sr. Fernández de ta Vega, 
manifestando quo el nombrado in ter i 
namente por tratarse de un servicio 
que no admitia demora, es persona 
competentísima, y el Sr. Pértz Ma^níu 
pidiendo se solicitaran antecedentes 
respecto á la competencia de dicho 
funcionario, la Diputación acordó que 
osto asunto y todr8 los restantes que
dasen sobre la Mesa pata la sesión 
inmediata, y 'enieudo en cuenta ol 
tiomp > transcurrido, so lvau:ó la se
sióu extendióudo<e la presente acta = 
El Presidente, Justino Beruad.— Los 
Secretarios Diputados, Moutoyay P é 
rez Maguiu. 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

C H A M B E R Í 

En virtud d e p r o v i d e n o u del señor 
don Jufcé Muría Romero Zurbano, J u e z 
municipal interino del distri to de C h a m 

berí de esta curte , se c iu , l l ama y e m 

plaza A Franoisoo S4ncbt«z, o u y a s d e m á s 
c ircunstanc ias y a o m * ! paradero se i g 

noran, par.* q u e en término de s e g a n d o 
día comparezca en dicho J u z g a d o á c e 

lebrar juic io de faltas , bajo a p e r c i b . m i e n 

to de que s i n o lo verif ica , le parará el 
perjuicio a q u e h a y a lug r. 

Malrld 2 de Dic iembre d e 1 9 C 3 . = 
V .

u B ° = R o m e r o . = » E l Secre tar lo s u p l e n 

te , Luis Calderón de la B a r c a . 
394.—867. 

Eu virtnd de providenc ia del s e ñ o r don 
Jodo Maiia Romero, J u e z munic ipa l i n 

terino del distrito de Chamberí de esta 
cort<\ se c i ta , l lama у е.тр'яга á Anto

nio Pastor , c u y a s d e m á s c ircunstanc ias y 
actual paradero se i gnoran , para qu* en 
término de s e g u n d o día comparezca en 
dicho J u z g a d o & e x t i n g u r la pena lia» 
puesta «n juioio de fa l tas , hnj j ирего1о& 
miento de q u e si no lo verif ica , le parar* 
el perjuicio á que haya l o g a r . 

Madrid 9 de Dioiembre d e 1903. =3 
V.° B.°«= R o m e r o . = KI Secretar io tupien, 

i te , Luis Calderón de la Barca . 

3 9 4 — 8 8 8 . 

CONGRESO 

En virtud de providencia dictada por 
el S r . J u e z m n n i c i p a ! de' d strito del 
Congreso , se ci ta A P««dro Vidal Mi nte

negro , Pedro hove ira O i e r o , M a n i l l a Y a 

g u a s Mateos, Mai la N . y Eusí bi« N\ , de 
ignorad.) paradero , para q u e den т о del 
término de cercero día , de?d<*. q u o la in 

serc ión de la presente t e n c a lugar en el 
BcLKTix O F I C I A L do la p r o v i n c i a c o m p a 

rezcan en este J u z g a d o a p r n c i c i r u n a 
di l igenc ia p e n d i e n t  en juic io d*> faltas 
incoado contra los mismos; a p e r c i b i é n 

doles q u e de no hacerlo les p a r t í a el per

juicio que hubiere lugar . 
Madrid 2 2 "c D'C!embr.i do 1903.=» 

V.° B . ° = J o > é Luis C a s t i l l e j o s .  E l S e c r e 

tario, Emilio B u c e t a . 

3 9 4 .  8 7 0 . 

I N C L U S A 

En el e x p e d i e n t e de juic io de f a l t a i 
q u e Instruyo contra F r a n c i s c o E ^ c i i b i n o 
Cuesta, o u y o paradero ке i gnora , por ma

los tratos, se ha diotado la sentenc ia c u y a 
par"* dispos i t iva dice ftfd: 

Fallo: Que condeno á F r a n c i s c o Escri

bano Cuesta á la pena Oe c inco di <s de 
arresto y costas en rebe ld ía . 

Y con el fin de que so notiflqiie el f i l io 
inserto á dicho ind iv iduo , e x p i d o el pre

sente para su inserción en el BOLKTIH 
OFICIAL de esta provincia en Maditd á 23 
de Dic iembre de 1903.=V

 0 B . ° = J u a n 
A g u i l a r . = K I Secretar io , Franc i sco A l v a 

rez de Lara . 

3 9 4 .  8 7 2 . 

L A T I N A 

En virtud de prov idenc ia del señor 
don José Alvarez Rodr íguez , J u e z m o 

nicipal suplente uel distrito do ia Latina, 
se cita y llama por término de oinoo dla i 
á Antonia García y García , de 19 afioe, 
soltura, natu 'a l de Madrid, y á VnJcntina 
Garc ía Nicolás , de 8 0 aflos, c s a d " , sn i 
labores , q u e dijo v iv ir V e n t c s i , nÜra. 8» 
á fin de que se presenten en este J uzgado 
munic ipa l , sito Maidonadas , 11, princi

pal , p i r a ln praot íca de unn <1г:.«г' r.cia 
pendiente en el m i s m o ; aperc ib iéndoles 
q u e de PO comparecer les parará gl per

ju ic io q u e h * v a l u g a r . 
Madrid 28 D c i e m b r e 1903 . = V.° B.°=* 

J o s é A i v a i e z . = El i ecrctj.rio, J u l i a s 
González García . 

3 9 4 .  8 7 1 . 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
D. Marcelino Cortés y Botone, J u e s 

munic ipal s u p l e n t e d e es ta Ciudad d e 
Alcalá de H e n a r e s . 
Por el presente edicto s e cita, II.ima y 

emplaza A l). Catal lno T a p i a d o r y 1 inulto* 
g u e z , contrat is ta de carreteras y v : o i n t 
q u e ha sido de esta Ciudad, y c u y o ac

tual paradero se i g n o r a , para q u " el dia 
15 del p r ó x . m o m e s de Enero y hora de 
las o n c e de su m a ñ a n a , c o m p a r e z c a ante 
ta Sa la Audienola de es te J u z g u o o oon 
las pruebas de q u e i c t e n t e va lerse en el 
j u i c i o de fal tas q u e , en unión de О Т О * , s e 
íe t í g u e por j u g a r ¿ loe prohibido* cu el 
Casiuo d e csia, Oindad, y c u y o h e c h o t u 

v o lugar en la m a d r u g a d a dol d U 24 de 
Jul io de 1902; aperc ib ido q u e d.« n" com

parecer en el día y hora Hflalrtdot», se 
6eguira el juicio en su rebe ld ía y Je p a 

rarán los perjuicios q u e h a y a l o c a r . 
D ido en Alca lá de Henares á 8 0 de Di

c i e m b r e 4a 1 9 G 3 . = M a r c e l i n o Corié í .— 
Por su m a n d a d o , F r a n c i s c o Majan . 

8 9 4 .  8 7 3 . 
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